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CONTRATO OE ADOUISICION Y PRESTACION OE SERVCIOS. AUE
OER^L A TRAVÉS DEL ÓRGdO POTIfICO ADMIIÜSTRATIVO

EX AI.VARO OBREGóft A OUIE OM NARA "LA DELECACION"
POR RE É ANTONIO CRESPO OIA¿ DIRECTOR GE¡{ERAI DE

AOMINISTMCIÓN, ÍNEZ ORT¿ PARIL A LA OUL LN IO
DENOMINAR,Á COMO

S CIJLENTES DECLARAC ONES Y CLAUSIJIAS:

DECLARA 'LA DEIEGACIó " POR CONDUCTO OE SU REPRESENÍANTE:

OUE ES !N ORGqNO POLITICO-ADMINLSÍRATVO DÉSCONCENTRADO DE LA
ADMNISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN
ACCIONES OE GOBIERNO. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARICULOS 122,

MCCIóN N OE LA CONSTITUC¡ÓN POLITICA DE LOS
, I2 FR^CC ON [I. 37 PARRAFO P

Fe,1,I PAFR¡qOS
PRIMLRO Y ]FRCFRO 'O IPéCCIÓ! I I' PARd OS PRIMFFO Y

SECUNDO 37. 33 Y 39 FMCCIóN )(LV DE LA LEY ORGANICA DE IA MMINISTMC¡ÓN
PÚBLGq oEL oISTRITO FEDERAL: ] PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,,,3 FMCCIÓN
fl , 120, 121. 122 ULTTMO PARRAFO, i2 ais FRACC ON T, TNCTSO C Y

TO INIERIOR DE h ADMINLST

EML CONIRAIO I D.IFGACÓN'SF FNCI-IE\íFA
REPRESENTAOA POR EL C.
PERSOMLDAD CON EL NOMERAA,I A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENEML OE AOMINISTRACIóN DELEGACIOML, EL DIA O' DE

OJF OE ACI-IEROO A LO OISPULs I O LN L . AFTI¿UI O 12) IILTIMO P¡RRAFO Y /2
FMCCÓN I DEL OE LA AOMIN STRACIÓN PÜ31]CA bE

NO 1I4 DE I OÉCIVAOCTAV
ÉPocc u c JEFA DELEcqcoNAL EN ALVARo oBREGÓN. oELEGó EN EL D¡RECTO
CENERAL OE ADMINISTRACION DE SUSCRIBR LOS CONVENIOS

S. ARRENDAMIEMOS, Y PRESTACIÓN OE SERVIC OS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE AOAUISICIONES PARA EL OISTRTO FEDERAL Y SU
copRE(ooNDFNrF I|CIACÓN PtBr C¡, \! taCrON
RESTRII\IOA A CUANDO MLI\OS fFES PROVFFDOPFC ? AO.LDCACIÓN DIR-L Á "
DEMÁS ACTOS JURiDICOS OE CA¡ACTER ADMINISTMTIVO O DENTRO DE CUALOIJIER
OfRA INDOLE Y EN GENEML TOOOSAOUELLOS OUE SE ENCL.)

REGUL^DOS EN EL CóDICO CV EMO DEL A@[O
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EN EL ARTICULO
ADOUISCIO\FS PARA EL DISIR AÚTOP ZACIÓN DL

ARA CUMPLIR LAS OBLICqCPNES OUE SE OERIVEN
DEL PRESENTE CONIRAfO PARA LA REOUIS|CIÓN Y]O SOL CITUD DE SERVICIO, AREA
SOLIC1TANTE CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE OETALLAN EN EL AlE¡g
q99 DEL PRESENTE CONfRÁfO

OUE PAFA TODO LO RELAC¡OMOO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOM]CILIO EL IIBICADO EN CAILE IO, SIN I{I,MERO, ESOUINA AV
COLONIA TOLTECA, CÓO|GO POSTAL O1I5O, OELECACIóN ATVARO O9REGÓN' EN
ESfA C¡UDAO OE MEXICO. OISTdfO FEOERAL

OUE IIANIFIESTA &CJO PROTESTA DE DECR VIRDAD OUE NO OCIJPA EMPLE

[¿- OUE CUENTA CON LA C,qPACIDAO, EOUIPO, HERRAI\IIENfAS,
RECLRSOS F.NANUILROS, iIIMANOS Y MAILR'ALES ASI
ORC,CNIZ^CIÓÑ PARA CELEBRAR

OUE ES UNA PERSONA 
'¡SICA 

O T|oRAI DE NACIONALIDAD MEXI
CONSÍI]UIDA CONFORME A LA LEGISLAOÓN D€ LOS ESÍADOS UNIDOS MEXIC¿NOS Y
CL,^IOS DATos DE locNllt|cqcON, qqcALES, DL aCT.JACIoN v REPRLSLNTaCÓ\
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERAIES OEL PROVEEDOR" D€L ANEXO UNO

AOMINISTRACIÓN DE

LA MISITA, SIJS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; E
LABORA 

'{ 
SERVCIO OE AOUELLA, ASI COMO LOS COI]YUGES O

IENEN LAZOS OE CONSCNGUIN UARIO GRADO, CON
PERSOM ALGUM AUE úAORE EN TA ADMIÑISTRACIÓN PÚB

GqRGO O COMISION EI\ CL SLRúCO PJBLCO N SC LNCUFNTRA INFIABILIT
PARA PRESTAR SERMCIOS DE CUALOUIER M]I]RALEZA. POR LO OUE NO L
APL|o€LES LOS ARTÍCULOS 3 F

DE LOS SERVIOORES PÚBUCOS Y

S DE LA LEY OE AOAU|S|CIOXE &.

LO SEÑAhDO EN EL ARTICILO 51 ÚLfIMO PARMFO DE LA

PROVEEOOR', MANIF ESTA B,¡.J
EN DEBIDA FORMA CON LAS OELIGACIONES FISCALES A SU CARGO

LACLOMDO CON EL PRESENIE CONTRATO, SEÑALA COMO
NExoU|{o.GENEMLESDELPRovEEboR

SE RECUU POR ú LEY DEADO
DISTRITO FEOERAL Y DEMAS DIS
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NÉ.. OUE MANIFIESTAN BAJO PROT€STA OE OECLR VEROAD O
EXISTE OOLO. LESóN NIMAI-A FE Y OUE LO C€LESRAN DEACUERDO CON SU LIBRE

CLÁUSUIAS

OR VIRTUO DEL PRESENIE CONTMTO EN¡"IEM EN FAVOR
DE "LA OELEGACIÓX', LOS BIENES Yrc SERIICIOS CIJYA DESCR PCIÓN CANTIOAD Y PREC O

EN CASODEOUE LO SOLICITE 'U DELEGACIÓN". "ELPROVEEDOR" SE OBLIG,\A OTORGqR
INCREMENTO EN BIENES Y/O SERVICIOS
MODIFICCC]ONES AL CONTRATO VICENTE, SIEMPRE Y CUANDO E
MODIFICqC]ONES NO REE,CSEÑ EÑ SU CONJUNÍO EL 25% (VEINÍ]CINCO POR CIENTO) DEL
TOTAT DEL VATOR MAXIMO DEL CONfRATO. SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO

CIO Y DE¡¡|AS CONOICIONES OE
NICNU¡E¡¡TE PACT¡OO DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS G,{RAÑ'ThS DE

CUMPLIMIENTO DE CONIRATO. EN SU CqSO

EX'RE&ADO LO ANTERIOR, LAS

OLE SE EgPECJFICAN LN LL APAF-ADO "MO|{IOADJUDICADO" DbL ANEXO OOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL MPORT

OBLIGCNDOSE "EL PROVEEDOR' A

"tGMcEcco!DERrcUFs

DELEGACION' PAG,qRA A "EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE
CONIRAPRESTACION DE LA ADAU|s|cIól{ OE LOS BIEI{ES Y/O 6ERVICIOS OBJEIO DEL
PRESENTE COMÍRATO EL MOMIO TOTAL Y EN SU CASO LOS MOI¡TO

SERA L OU]DADO A 'IL
O DIAS HÁBILES POSfERIORES A LA FECHA DE ACEPÍAqON

TE REOU SITADAS. LAS OUE SE ELABORAFAN DE MNERA

DEBERA ELABOMRSE FAC|UFIA POR CAD^ NUMERO DE PEAUSICION DE COM4|I O

FacruM(s) coN sELLo oR G ÑAL o F|RM DEL aLrlLAcÉN GENEML Y/o aRa soLrcrrañrÉ

CONTROLDEAPOYO LOGISTICO

PUTZA DE IA CONSflruClOIl S]N NUMERO
BEXrcO 6REA 1)

DtsfRtfo FEDER L. CóD|CO POSIAL 06000
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MBAS PARTES CONVIENEN EN OUE PARA EL SUPUES'O DE OU
EXCESO A "EL PROTEDOR': ÉSTE OFSERA REINTEGMR LOS REMANEI.¡ÍES. MAS LOS

US T¡6C OJE SERA ICUAL A LA
ESTABIECIM POR TA LEY DE ]N ERAL, PARA LOS CCSOS DE
PRORROGA EN EL PAGO DE CRE

SE OBLICA A ENIREG.qR LOS BIEf,E3 Y¡O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONÍRATO DEN
oE LOs 6rEr{Es o sERvlcros" DEL 4!E¡9!49.

E "L^ DELEG^CIÓ¡I" TENDRA LA
AIENES Y/O SERVICIOS OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTAIÁCIONES O

O DL -EL PROVEEOOR" OIIIE\ TENORA LA OBLIGAC.ÓÑ DL
MPLEMENTAR LOS SU RESGUARDO CONSERVACION DE SUS
CARÁCTERIS¡CAS CqLIOAD, CONDCIONES ORIGINALES Y ASEGUMMIEÑTO, SIN OUE

EN ESfE ÚLTIMO C"ASO "EL PROVEEOOR'TENDRA IA OBLICqCIÓN DE REALIZAR LA ENTREOq
TOTAL O PARCIAL EN TA FECHA Y LUG'"C OUE "LA DELEGACIó¡{' LE INDIOUE

OUINT¡". AMBAS PARTES CO¡MENEN EN OlE UNA VEZ OUE HAYAN S1DO ENTREOqDOS LOS
RATO €I.¡ EL ALMACEN DE "LA DELEGACIO¡', SE PODRAN

REALIZCR PRUEBAS DE CALIDAO A LOS MISMOS. EN UN LAAORATO
POR "LA DELEGACIÓN". DEEIDA TORIOAO COMPETENTE, EL
COSTO OE TAS PRUEEAS SERA CUBIERIO POR "EL PROVEEOOR" Y SE PRACTICARAA SOBRE
CCDA LOTE ENTREG,COO T¡:; MUESÍRAS REOIERIDAS PAFA REALIZAR IAS PRUEAAS
sLMN RLPULS IAS POC "EL Pñ PAM -U DELEAACIóI{"

"U DELEGACIÓI¡', POORA RESCINOIR
RFSULfADOS OE US PRUE8,qS
CARACTERISf ICd'S Y ESPECIFICA

O STAN SUJFOS A PRUEACS OE LABOMTOFIO ¡N
H,ARA UNA COMPARACIÓN FISICC

OUE EN SU c,qSO S€AN SOLICNAOqS POR "LA DELEGAC¡Ó " Y PRESENTADAS POR
OE Aoou|s|cÉ¡{ Y/O SERVICIO

PODER DE ''LA DELEGACIó ': E
CCRACTERISTICAS Y ESPEC FICACIONES TECNICAS SOLICITADA

SAfISFACCIÓN DEL  RA SOLICITANIE Y SERA MOTIVO
RESCISIÓN DEL PRESE¡¡TE CONIRATO

SENIE CONTRATO SERA A PA
FORMALLZACIÓN Y TiASTA EL 3I
OUE'LA DELEGACIOX' PODRA SIN RESPONSqBILII}AD ALGUM DAR POR TERMIMDO CON
ANTICIPAOóN EL PRESÉNTE CONTFATO

SÉPNU- AMMS EN OUE "EL FROVEEDOR' SERA EL ÚNICO
LA UTILIZACIÓN MARC"O"S. CERTIF]C¡OOS DE

IN\ENCIÓN Y fOOO LO RELACI

A "L^ DEI.EGACIóN",

¿z
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NO PODRA OIVULGAR
INÉORMES O CUALOU ER OTRA FORM, LOS

scRrro DÉ "u oElEcacrorr",

NOVENA..'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS OMCIOS OCULTOS
OL LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DE- PRLSLN fL CONTRATO POF F- TÉRfVI\O DL JÑ
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTA! OE LOS JI'ISMO

DÉCIMA. OUE DE ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
EN1RO DE IA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO

UCAC'ÓN' O 
'IOLICAC 

ÓN Y É\TRFCA DE LA GqRANTIA DL
RdóÑ DL LO EL APAR]ADO'CENTIA DE

AsI MIsMo A CRIIERIo DE "u OEIEGACIÓN" SE EXIMFA A "EL PROVEEDOR" DE LA
RESPECTVA GARAIÍh DE CUM ESTAAPLIOUE, CIJANDO "EL

OELEGACIóN' LOS

CONTADOS 
^ 

PARIIR DEL D]A SICUENE A I' EMISION DE.L FAUO
LA PETJCIOI\ POR L5CRIIO OEL PROVEFDOR ASI

COMO LA DOCUMENTAL OUE AVATE OUE LA(q EMTREG^{S) SE R
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

OICHA EXENC]ÓN OUEDARÁ S
CALENOARIZCDAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS qUE SE EMARCAN EN LA CLAIJSUTA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO D UYAAPLCqCIÓN Y ENTREGA
DE LA G,qRAI'¡A DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

OEMAS ORDENAMIENTOS

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS¡ 5-1 1] 036

PROVEEDOR'SE CONST¡TI]YE COMO PA1RÓN DEL PERSOML OUE
LOS SERVICIOS PRESTADOS A 'LA OELEGAC ÓN' Y SERA FL ÚNICO

DE LAS DSPOSICIONES LEGALES Y
EN MATERIA LABORAL Y OE SEGURIDAD SOC AL

DECIMA PRIMERA. 'EI PiOVEEDOR" NO CEDFR, T¡ASPASAR
SUBCONIFAIAF OS DFRECHOS Y OBLIUqCONÉS OEPIVADOS DEL PRESENfE COS
SCLVO LOS C''SOS CONTENIDOS EN EL ART¡CULO 6i PENULNMO 

'ARRAFO 
DE LA LE

CONTMRIO PODM SE
CONS DERAOO CAiJSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMÍO

DÉCIM fERCERA.. CON FUNDAMENTO LEC,qL EN EL ART|CULO
AOOTIISICIONES ESTABLECEN COMO FENA

OEL I.VA. POR OAM DIA OE
LLEG¿J1 A 15 DIAS)

R DE h FECNA MAXIM DE EM
EL MONTO MÁXIIO DE LA PEN
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PRE8Í^CIÓN OE h FECHA Y tsOM DE
PRESTACIÓN DEL MISMO
MISMO SALVO OUE EL AREA S

STARA EXENTO DEL PAGO CAUSq
FRESTACIÓN OEL SERVCIO

EN AMBOS CASOS SE LE COMUN|C'qFA AT PROVEEDOR
RESPECTIVO DE DICHA 6qRANTIA A! DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, s, SÉ 

'é¡'II,A 
O

SIJPERA LA APL/cACION DEL PORCENI,"JE SEÑALADO CO'IO P€NA CON
DELEG.AC]ON", PODPA RESCNDIR EL CONIRAÍO SN N/,¡GUNA RESPONSAA/1IOAq 

'T,sM^SITUACION OUE SE LE /I{FORMARA AL FNOVIE]DOR PON ESCN'O AL S]GUIEN|E D]A DE SU

DECTMA cuMfa.- EL (us) 4as4¡!t_99!tg44lflEt9l sER (N) LA(s) RESPoNSqBLE(S) DE
LIDAD, CAÑNDAD Y AVANCE OE LA(S) EMIRECq(S) DE LOS

IA DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGANDOSE A FIRMAR OE
DIENTES A !A PRESTACIÓN

ES O SERVJCIOS CONTRATAOOS.

SI "LA OELEGACION' LL€GARE A DETERMIMR ALGUNA 1RREGULARIDAO Y/O

PARTE DE "EI. PROVEEOOR" DICHA LRREGUL'"RIDAO SE

.EL PROVEEDOR", DE L''S OBLIGACIONES
PROOI.JCTOS DE MATA CAL DAD IDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRI.]MENTO LEGAL

OECII$A AUÍ{]A.. DEL CONTENIDO
RTE DE "EL PROVEEDOR" FAC

DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCNOIDO Y APLCAR I'.s PEMS AUE

OECIM SEXTA.- IAS PARÍES ACEPTAN qUE SI "LA DEEGACIÓ
DE RESCISIÓN OUE

PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO
OPEMRA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSqBLIOAD PARA "L^ DELEG^CIÓN".

"LA DELEGACION", RESCIND RA EL CONÍRATO POR CUALOUIEM OE LAS CAUs,qS OUE
CONTINUACIÓÑ SE SEÑALAN

DÉNTRO DEL PT¡¿O SEÑAIADO OE ACUEROO A TA CLAUSULA CUARTA DEL

ÚSULA PRIMERA, SI "EI PROVE
CON U CANTIDAD ESTAALECIDA fuIMD CAMCTERISICE.S Y ESPECIFICAC¡ONES
CONSIGMDAS EN EL 

^NE\O 
DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNEAS AN



@

NTRATA, CEOE O TRASPAS,C EN F

LOS OERECdOS DLRIAOOS D EXCEPCIÓN OC LOS
EN EL ARTICULO 61 PENL:'LÍIMO PARMFO

ADOUISICIONES P'"CA EL DISNIf O FEDERAL

5 EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REOUISTO OE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGqCIONÉS FISCTES PREVJSfAS POR EL ARfICLjLO 51 TILTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESfO Y G,q$O EFICIENTE OEL DISTRITO FEDEML 2OIO. ESfO

OE LAS FAC!.TLTAOES
L PREVIST''S EN D CHO ORDEMA' ENTO

]ER OIRA CCI]SA IMPUTABLE A
LESIONE LOS IN'TERESES DE "IA DEI.EGACIÓN".

DÉGIMA sEPn A,. AMB,cs OUE LA TERMNACION ANTIC PAOA OEL
PRESENTE CONTRATO LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O OEFIN]TiVA DEL M]SMO YA SA DE
COMÚN ACUERDO POR CASO FORTUTO O FUERZ^ MYOR. SERA SIN RESPONSAB L OAO

DÉCIMA @TAVA.,
RI]BRICADOS SON PARJE INTEGMNTE

DÉCIM NOVEXA. AMBAS PARfES COWIENEN EN OUE OTORG
NFORMAC ÓN CONTENIOA EN E

ÚBUcc YsEA DIVULGADA EN E
"LA DELEGACIóN" DE CONFORMOAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓN XXVI DE U LEY DE

LA INFORMACION PU8IICA DEL DISTRIÍO FEDEML. CON
E c. 'sÓN DF ¡oUE-LA LN|R ooR -sCRr O v DE rOP
ANTICIPAOA A U CELE8RACIóN DE FSTE INSÍRUMENTO CON CCFACTER DE CONFIOENCI

S PROPIOS DEL PREgENTE,

VICESIM¡-. LOS OATOS PERSONALES RECAacDOS SERAN PROTEGIOOS, INCORPORAOOS
DAÍOS PERSONALES OE PROVEEDORES Y CONTRATISfA

EL CUAL TIENE SU FUNDAA'ENTO EN L
.¿ ou'ñouil5. ,4 sr r tss r

L]'T LIZAMN. CONFORME A LA NORMATIV DAO VI6ENIE. Y PODRÁN SER TMNSMTIDOS EN
0I-6 FS Rrlz¡Dos ooP Ó

ÓRC,ANOS DE CONTROL DE LA ADMINSTMCION
Y AUDTORAS, ADEMAS

ODR,AN SER DIFUND DOS SIN
SI}CONSENTIMIENTO EXPRESO

ISTR^CIÓN Y EL DOMICLIO DONDE PODM EJERCER LOS
ACCESO. RECTIFICACÓN CANCELAC ÓN U OPOSICON. AS COMO LA

REVOCACIÓN DEL EN CALLE ]O. SIÑ Nt'MERO, COL.
DELEOCC]ÓN ALVARO OBRECÓN, EN ESfA CIUDAD OE MEXICO.

NA OE NFORMACIÓN PUALCA DE ESTE ORGANO POLITICO

CapltalSoc¡al
CDMX
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EL INIERES,\DO PODRA DIRIGIR LA INFORMAOÓN A:'BL|c'q
DEL D]SIRIÍO FEOERAI, OONOE RECIBIRA ASESORIA SOSRE LOS DERECHOS OUE TUTETÁ LA
LEY DE PRoTEcclóN DE DATos PERSoMLES P¡M EL DrSrRrO FEDER{ o aL TELÉFoñol

ELEcTRóNrcor !e&eJ!f!!¡3!e3@ld!g.qs¡! o EN h PaGrM

V|GÉsl A PR |ER¡". RELACIOMDO CON LA INfERPREÍACION,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGAC OÑES DERIVAOAS DEL PRESEI.ITE CONTRATO,

LA JIJRISDICCIÓN DE LOS TRIBU
OISTRITO FEDEML RENUNCIANDO A CUATAUIER FUERO OUE POR RAZON DE SU OOMICILIO

LAS PARTES MANJFIESTAN OlE EI1TERAOAS OEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEO{L
OEL PRESENTE CONIRATO, LO FIRMAN EN CUA1RO TANÍOS DE CONFORMIDID EN EL
O SÍRITO FEDERA A LOS OU¡NCE I6) DIAS DEL IIES DE NOVEIIBRE DE 20I5.

/

t'

^ErnES¿^'^dlEIEGAL
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A!E¡O-UIg

aRftcuLos ?7 Nctso c, 52 v $ DE u
LEY DE ADOU¡S]CIONES PAM EL

ADAU]S]C\óN DE EAUPA PAR'4 EL CEÑ7RO DE AIENCIóN DE
EERGENCTAS v SERVIC|OS (uSE PA|A)

DOCUIIIENTO PROB,ATORIO:

CORREO ELECTRONICO:

aCfMDAo ECONOT'I|CA:

REPRESENTANTE LÉGAL:

DocuMENToPRoBAfoR|o:

NO. YfIPO DE DOCUiIENTO
OEIDEN¡OAD:
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FO|OCOPODORA/ EqJIPO

TRESCTEXIOS l/E XISE¡S Í|r SE Efl

07 DE DICIEúARE DE 2015

á%fl '"%m,T #g¿f s#[ ffi w"*";;,f :?iiJ,

ELí6% IMPUESÍO AT VAIOR AGREGAOO
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ANllAEcUwI]^{ENfaúd)l!R
4 PMsfA E@¡!óM É AM@o aL 

^ñk:dó 
s. Pa@Fa E@ É 4 cf üu dwl¡ DE curruÍEno D

OWOLVEFA O dÉEUR¡

EN CA$ DE APUqOóN OE h ('AfuTh G CUMÉIM€MO "EL PRo!€Em" OBERA dWfAF

UM ¡NSNruCIÓN SNh LE4

q PóLÚ OE FúU üPEOIU PO

q'Mh DE CIMRIMÉÑ GEE{
SECREÍAiI^ DE FINd* DEL 6N

EN er co DE ffiaR rcR u oPc¡Óiv a), a u Eú@óN DE u 4NzA I
Nq SE DESER¡ 1P$6BR W S@IÑS:

rÉFf'E E ÚECONRTO,

^UTO¡Á¡dENE 
KR*d 4

a3 "u r*nñcróN fr^ñaDoM EFERtrE I mlcul

'RO@SIEÚO 
DE ÚECUCóN *ÍABECIDO EÑ L6 ¡RÍCULC A3, g, 9

A4. "U PÉENE qSNTIA P¡M NOR{ reENCD DUfuE
u súBsrarcreóx oE ró6 !6 Ec
AlE SE DIft E4UdóN DEFIN

OÉ U OÉLEq6IóN ¡LV^rc OBEGóN,



uL./fnr.

DAO/DGq/DRMYSG/CqPS¡5-1 J/ 036


